
PORTAL DE TRANSPARENCIA 

COLEGIO OFICIAL DEL TRABAJO SOCIAL DE BADAJOZ 

 

Resolución de 3 de febrero de 2022, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que 

se acuerda la inscripción y publicación de la modificación de los Estatutos del Colegio 

Oficial de Trabajo Social de Badajoz, y su adaptación a la Ley 11/2002, de 12 de 

diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, 

conforme con las modificaciones introducidas por la Ley 4/2020, de 18 de 

noviembre. (DOE nº 27 de 9 de febrero de 2022). 

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/270o/22060372.pdf 

Artículo 9. Funciones y obligaciones. 

Dentro de su ámbito territorial de actuación, son funciones y competencias del Colegio 

Oficial del Trabajo Social de Badajoz las siguientes: 

1. Ostentar la representación y defensa de la profesión ante las Administraciones Públicas, 

Instituciones públicas y privadas, Juzgados y Tribunales y órganos de la Administración 

de Justicia, y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los 

intereses profesionales y a ejercitar el derecho de petición, conforme a su ley reguladora, 

sin perjuicio en lo dispuesto en la legislación sobre colegios profesionales. 

2. Ordenar y regular, en el ámbito de su competencia, la actividad profesional de las 

personas colegiadas, velando por la ética y dignidad profesional y por el respeto debido 

a los derechos de los particulares y ejercer la facultad disciplinaria en el orden colegial y 

profesional. 

3. Ejercer aquellas funciones que le encomienden las Administraciones Públicas y 

colaborar con estas mediante la realización de estudios, emisión de informes, elaboración 

de estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines que puedan serle solicitadas 

o acuerde formular por propia iniciativa, así como informar los proyectos de Ley, y 

disposiciones de cualquier otro rango, que se refieran a las condiciones de acceso y 

ejercicio de la profesión, o de naturaleza y contenido que interese a los fines colegiales. 

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/270o/22060372.pdf


4. Informar las disposiciones de carácter general de la Comunidad Autónoma que afecten 

directamente a su profesión, cuando no estuviese creado el correspondiente Consejo de 

Colegios Profesionales de Extremadura. 

5. En los supuestos de riesgo grave, catástrofe o calamidad pública, la Administración 

Autonómica puede imponer a los y las profesionales titulados el deber del ejercicio 

profesional, en los términos legalmente establecidos. La imposición de este deber afecta 

a todas las personas tituladas de la profesión de que se trate dentro del ámbito territorial, 

total o parcial, de Extremadura, en función de la extensión y gravedad del supuesto por 

el que se reclama. Dicho deber solo es exigible si los medios a disposición de la 

Administración no son suficientes para cubrir los requerimientos que demanda la 

situación de necesidad. En todo caso debe aplicarse el principio de proporcionalidad. El 

cumplimiento de este deber debe ser compensado de acuerdo con la normativa vigente. 

A los efectos de la aplicación de lo dispuesto, los colegios profesionales deben dar el 

auxilio necesario a la autoridad competente para coordinar las prestaciones de sus 

colegiados. 

6. Impulsar todas las reformas legislativas que considere convenientes en defensa de la 

profesión, de las personas colegiadas, así como para el cumplimiento de los fines de este 

colegio profesional, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sobre Colegios 

Profesionales. 

7. Participar en los Consejos y Organismos consultivos de las Administraciones Públicas 

de su ámbito territorial en materias de competencia de la profesión. 

8. Participar en la elaboración de los planes de estudio sin perjuicio del principio de 

autonomía universitaria, y en su caso, informar las normas de organización de los Centros 

docentes correspondientes a la profesión, así como manteniendo contacto permanente con 

los mismos y preparar la información necesaria para facilitar el acceso a la vida 

profesional de los nuevos profesionales. 

9. Facilitar a los Juzgados y Tribunales, conforme a las leyes procesales aplicables, la 

relación de colegiados que pudieran ser requeridos para intervenir, como peritos en 

asuntos judiciales o designarlos, según proceda y se le solicite. 



10. Organizar actividades que fomenten la cohesión y armonía de las personas colegiadas. 

11. Llevar un registro de todos los colegiados, en el que conste, al menos, del título 

académico oficial habilitante para la colegiación, la fecha de alta en el Colegio, el 

domicilio profesional y/o de residencia, e-mail, declaración jurada de no estar 

inhabilitado judicialmente o por otro colegio profesional, para ejercer la profesión y 

cuantas circunstancias afecten a su habilitación para el ejercicio profesional, sin perjuicio 

de lo que al respecto regula la Ley de Protección de Datos. 

12. Adoptar las medidas pertinentes para evitar el intrusismo profesional, competencia 

desleal y la ilegalidad en el ejercicio de la profesión. 

13. Verificar, y en su caso exigir, el cumplimiento del deber de colegiación, en los 

términos establecidos por la legislación vigente, pudiendo, llegando el caso, adoptar las 

medidas oportunas. 

14. Intervenir como mediador en los conflictos profesionales que surjan entre las personas 

colegiadas, previa solicitud de las personas interesadas, y ejercer funciones de mediación 

en los asuntos que le sean sometidos, conforme a la legislación general de mediación. 

15. Visar los trabajos profesionales de conformidad con lo que establezca, en su caso, la 

normativa vigente, cuando se solicite expresamente por clientes/usuarios de las personas 

colegiadas o por las Administraciones Públicas, en caso de ser perceptivo el visado su 

coste será establecido por el Colegio. 

 El objeto del visado es comprobar, al menos: 

• La identidad y habilitación profesional de la persona autora del trabajo, utilizando para 

ellos los registros de personas colegiadas. 

• La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de 

acuerdo con la normativa aplicable al trabajo del que se trate y la conformidad con lo que 

establezca, en su caso, la normativa vigente. 

16. El Colegio Oficial podrá servir de asesor u observador en el correcto funcionamiento 

de los procesos selectivos, en aquellos casos que sea requerido, pero nunca como parte y 

/o tribunal de los mismos. 



17. Organizar actividades y cursos de perfeccionamiento para las personas colegiadas y 

fomentar el desarrollo profesional continuo. 

18. Fomentar y promocionar la investigación en el campo del Trabajo Social y de los 

Servicios Sociales. 

19. Cumplir y exigir a las personas colegiadas la observancia de la Leyes en cuanto 

afecten a la profesión, así como los Estatutos profesionales, Reglamento de Régimen 

interno del Colegio y las normas y decisiones adoptadas por los órganos colegiados en 

materia de su competencia. 

20. Rendir cuentas anualmente de los ingresos y gastos del colegio, así como regular y 

fijar las aportaciones económicas de las personas colegiadas. 

21. Atender las solicitudes de información sobre sus personas colegiadas y sobre las 

sanciones firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación 

que les formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión 

Europea en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a 

que las solicitudes de información y de realización de controles, inspecciones e 

investigaciones estén debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee 

únicamente para la finalidad para la que se solicitó, dentro de los límites de la legislación 

de protección de datos. 

22. Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses profesionales de las 

personas colegiadas y se encaminen al cumplimiento de los fines y el respeto de los 

derechos de carácter social vinculados con su actividad, así como las demás funciones 

que vengan atribuidas por la legislación estatal y autonómica. 

23. Velar y garantizar la independencia técnica y política de las acciones y filosofía del 

Colegio Oficial de Trabajo Social de Badajoz. 

24. Redactar sus propios Estatutos y Reglamentos de Régimen Interior, normas de 

desarrollo de las deontológicas y reglamentos de funcionamiento, sin perjuicio de su 

visado por la autoridad que corresponda. 



25. Encargarse de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales, a petición 

libre y expresa de los colegiados interesados, siempre y cuando el Colegio tenga creados 

los oportunos servicios destinados a tal fin, en las condiciones y con los requisitos que se 

determinen reglamentariamente. 

El Colegio asumirá las obligaciones que le vengan impuestas por la legislación vigente 

en materia de colegios profesionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


